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DIPUTADA RUBIO FERNÁNDEZ PAULINA
Fecha de Nacimiento: 15/01/1983
Tipo de elección: Representación proporcional
Entidad: Jalisco
Distrito: 1a. Circunscripción
Correo: paulina.rubio@diputados.gob.mx
Suplente: María Fernanda González Reynoso.

Paulina Rubio Fernández es Licenciada en Ciencias de la Comunicación por 
el ITESO, cursó la Maestría en Derecho Constitucional con orientación en 
Derecho Parlamentario, por la Universidad de Guadalajara; y la Maestría en 
Políticas Públicas y Gobierno en la Universidad Panamericana. Además de 
contar con Diplomados en Gestión Estratégica, Gestión Pública, entre otros. 

Incursionó en 2007 en el ámbito de lo público como Directora de Información 
en el Gobierno Municipal de Tlaquepaque, y posteriormente como Directora 
General de Comunicación Social; en este trayecto también fungió durante 
un periodo como Secretaria Técnica de la Asociación Intermunicipal.
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En el 2012 fue Secretaría Técnica de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos en el Congreso del estado de Jalisco. En el 2015 se inte-
gra como secretaria técnica de la Vicecoordinación Jurídica del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y en el 2018 el Pleno del Congreso de Jalisco la nombra Titular del Órgano 
Técnico de Dictaminación de la Comisión de Desarrollo Productivo Regional.

Fue candidata a Diputada Federal en el proceso electoral del 2018, 
y fue electa para la LXV Legislatura como Diputada Federal, sien-
do secretaria de la Comisión de Justicia e integrante de la de Gober-
nación y Régimen y Prácticas Parlamentarias, es Vicecoordinado-
ra del Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados y 
Coordinadora de los Diputados y Diputadas Federales del PAN Jalisco.

En la LXVI Legislatura, fue reelecta como Diputada Federal, man-
teniendo la Vicecoordinación del Grupo Parlamentario del PAN, y 
fue secretaria de la Comisión de Reforma Política-Electoral e inte-
grante en las comisiones de Puntos Constitucionales y Justicia, ade-
más de formar parte de los Grupos de Amistad con la República Fe-
deral de Alemania, la República de Azerbaiyán, y el Reino de España.
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II. TRABAJO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
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A) REFORMAS CONSTITUCIONALES
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(B) REFORMAS RELEVANTES A DIVERSOS ORDENAMIENTOS
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C) OTROS DECRETOS
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D) NOMBRAMIENTOS ATENDIDOS 

E) PRESUPUESTO DE LA FEDERACIÓN

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Nuevo Presupuesto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre 2024. Aprobado el 11 de diciembre de 2024.

Voto en Contra: No se asignaron recursos suficientes en materia de salud, 
seguridad pública, educación, ni atención a la niñez, en cambio se asignaron 
montos altos a obras inútiles como el Tren Maya o el AIFA, por lo que mi voto 
fue en contra.
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F) SESIONES SOLEMNES 
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III. TRABAJO LEGISLATIVO PRESENTADO 
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C) MIS PUNTOS DE ACUERDO  
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E) VOTACIONES
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MENSAJE FINAL

Mientras se suponía un hito la llegada de una mujer a la Presidencia de 
la República, lamentablemente significó la continuación de una oscura 
etapa de destrucción y retroceso institucional en nuestro país.

La llegada del nuevo gobierno de Morena continuó con el mismo sello 
de autoritarismo y deprecio por la democracia. Fue así que nos enfren-
tamos quizá a un comienzo que significó el día más difícil en la vida 
parlamentaria de un legislador que cree en la República, la democra-
cia y la división de poderes; y allá en aquel gimnasio de la Ciudad de 
México, bajo condiciones poco claras de legitimidad, con una mayoría 
ficticia concedida por la autoridad electoral chantajeada, tuve el privi-
legio de ser la primera oradora de esta LXVI Legislatura, con el más alto 
honor que se le puede conceder a una legisladora de las libertades, 
de la resistencia; defendiendo la República. Aquel día histórico para un 
muro de la vergüenza puntualicé lo que más tarde se concretaría como 
el fraude electoral más burdo de la historia democrática moderna del 
país. Aquel día en que se destrozó la Constitución para que el Poder 
Ejecutivo encabezado por Morena se apropiara del control del Poder 
Judicial y terminar con el México democrático.
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Luego de ese día, la consecución de cada una de las reformas Cons-
titucionales legales, pero ilegitimas como resultado de una propia 
mayoría ilegitima y ficticia. Y en cada una de ellas, la voz de los jalis-
cienses y mexicanos que me dieron su confianza a través del voto 
para el Partido Acción Nacional, oponiéndonos al retroceso, a la he-
gemonía y al control absoluto, que hoy pareciera solo quedar en dis-
curso, pero que estoy convencida que nuestra doctrina dictada por 
Don Efraín González Luna está más viva que nunca, porque “somos 
trigo en el molino de la historia y para otros será el pan”.

Y así seguiremos, honrando la confianza de aquellos quienes deci-
dieron que nuestro México camina directo al precipicio y confiaron 
en darle oportunidad a una oposición confiable y fiel a los principios 
de democracia y libertad.
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